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CAP 1 TUL O 111

LA RESISTENCIA: RELACION HISTORICA



3.1 CUENCA Y SU AREA DE INFLUENCIA INMEDIATA (Rl)

Con el fin de lograr una mayor coherencia en la na

rraci6n y análisis de la resistencia campesino-ind!gena en

el período de estudio y de llegar a una interpretaci6n com

parativa de la misma, se ha agrupado la resistencia tenien

do en cuenta las causas que estuvieron al origen de dichas

protestas en cada una de las micro-regiones antes anotadas.

En Cuenca y su área de influencia inmediata se han 

detectado 6 causas diferentes por las que los campesinos

ind!genas protestaron:

1. Los abusos cometidos con los yanaperos (1).

2. La exigencia del cumplimiento del trabajo subsidiario

a las autoridades indígenas (1).

3. La exigencia de trabajos obligatorios en beneficio de

personas particulares. (2) .

4. Los abusos en el cobro de la Contribuci6n subsidiaria

( 5) •

5. Los abusos en el cobro de los Diezmos. (1)

6. Los despojos de tierras de comunidad (5).

En total se dieron 15 casos de resistencia. Las

causas más frecuentes fueron los conflictos por -tierras de

comunidad y la obligaci6n de trabajar en las obras pübli 

caso

3.L.1ABUSOS COMETIDOS CON LOS YANAPEROS

3.1.1.1 San Roque: 1851

El 15 de Agosto de 1851, lleg6 a la Corte Suprema

de Quito una apelaci6n a 3a. instancia de un juicio segu~

-88-
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do en contra de ocho indígenas de San Roque. El apelante

era el Mayordomo de la hacienda San Jos~, Tom~s Guti~rrez,

quien era a su vez, el acusador de los indígenas.

El conflicto se inici6 cuando los animales de los

indígenas fueron requisados por Guti~rrez mientras pasta 

ban en tierras de la hacienda. Según la costumbre de sus

propietarios, los dueños de los animales debían prestar

sus servicios para devengar el uso de los pastos y de los

caminos 9 lf •

En el momento en que los animales fueron requisa

dos, los ocho indígenas atacaron al mayordomo con piedras

y palos arrojándolo del caballo. La agresi~n ces6 única

mente cuando uno de los atacantes result6~rido. En esta

acci6n participaron cuatro mujeres y cuatro hombres, quie

nes fueron acusados de "cuadrilla". Fueron liberados cuan

do en 2a. instancia se fal16 a su favor.

3.1.1.2 La yanapa

Uno de los mecanismos empleados para captar mano 

dI obra para la hacienda consistía en la imposici6n de tra

bajos y servicios a los indígenas comuneros y campesinos 

parcelarios, por la utilizaci6n de los caminos, montes,pa~

tos yaguas de la hacienda. Este mecanismo conocido como

"yanapa" constituía una "costumbre" de la hacienda según 

lo manifestaba el mayordomo Gutiérrez en sus declaraciones.

Este mecanismo de extracci6n de excedente indígena

y campesino tenía su raz6n de ser en la paulatina descomp~

sici6n del sistema comunitario (el caso de San Roque), cu

ya manifestaci6n m~s evidente era la pérdida de tierras de

uso común (como lo demuestran los litigios entablados en

tre los comuneros y hacendados y entre comuneros y campes~

94 ANH, F. cr , Caj a 51,15 de Agosto de 1851. \.
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nos indígenas y parcelarios por tierras). De esta forma,
reducidos a la pequeña parcela de uso familiar no podían

dar abasto al mantenimiento y cría de las pocas cabezas de

ganado que poseían.

Esta forma de trabajo, convertida en "costumbre",

implicaba de todas formas un acuerdo t!cito entre los pro

pietarios de la hacienda y los indígenas. Para los prime

ros significaba la posibilidad de captaci6n del excedente

indígena de una manera gratuita y, para los segundos, la 

posibilidad de usufructuar recursos que ellos no poseían.

Sin embargo, como lo demuestra este conflicto, para los

indígenas este acuerdo se situaba dentro de los términos 

de "reciprocidad" pero esto no legitimaba la utilización

de su fuerza de trabajo sin ninguna remuneraci6n y por la

fuerza. En la pr!ctica, sin embargo, el yanapero se encon

traba supeditado a la hacienda quien implantaba "relacioffiS

de dominación extraecon6mica que le permitían realizar eco

n6micamente su derecho de monopolio sobre la tierra~95

3.' .2 EXIGENCIA DEL TRABAJO SUBSIDIARIO A LAS AUTORIDADES

INDIGENAS

3.1.2.1 El Valle: 1853

En Agosto de 1853 las autoridades indígenas del C~

bildo Pequeño del Valle elevaron una petición al Goberna 

dar de la Provincia solicitando se les exonerara del pago

del trabajo subsidiario. Planteaban que al ser ellos los

encargados de "alistar, buscar y traer a los peones" para

la realizaci6n de las obras públicas y sobre todo para el

camino de Naranjal y además de la "recaudación de los fon

dos creados por las Leyes del Camino de Naranjal y del tra

bajo subsidiario" no deberían pagar dicha contribuci6n

Si la exoneración no era posible pedían se les pagase a ca

da uno de ellos, 6 reales al año para poder sat~sfacer el

impuesto con dicho dinero. Esta petici6n no tenía el ca
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rácter de salario, sino de dinero destinado a cubrir

requerimientos del impuesto.

los
'- .~..".

~ t

El 19 de Diciembre del mismo año el Gobernador or

denÓ que se les pagasen los reales solicitados, cantidad 

que debía descontarse de la comisi6n recibida por los co

lectores del impuesto. Según las disposiciones legales,é!

tos recibían el 12% del total recaudado.

Este caso de resistencia, de tipo legal y de muy 

poca duraciÓn, permite comprender algunas de las caracte 

rísticas de la participaciÓn de las autoridades ~tnicas en

la gesti6n gubernamental a través del mecanismo del traba

jo subsidiario.

Cuando éstas solicitaban ya fuera la exoneraci6n

del pago del impuesto, o en su defecto, el pago de 6 rea

les como retribuci6n a la ayuda que prestaban en la organ~

zaci6n y recaudaci6n del impuesto, no cuestionaban la leg~

timidad de dicha imposiciÓn. Lo que estaba en juego era,

más bien, la recuperaci6n del tiempo excedente dedicado a

l~ obtenci6n del dinero para el pago del impuesto o la pa~

tlcipaci6n directa en la realizaci6n de las obras pÜblicas.

La existencia del impuesto y su participaciÓn como auxili~

res en la recaudaci6n no eran cuestionadas. La reivindica

ciÓn planteada por las autoridades indígenas apuntaba, más

bien, a la posibilidad de cumplir exactamente con sus obli

gaciones tributarias 9 6 •

La participaciÓn de las autoridades indígenas en

el cobro de la contribuci6n para el Estado, lleva a re

flexionar sobre la funci6n que cumplían como intermedia 

rios entre el Estado (representante del sector blanco mes

'35GUERRfillO, Andrés, La hacienda Erec",apital~~lacl':lse
terrateniente en AI1'éri~ Latina y su inserci6n en el rroao~de proauc
ci.6n capitalista. El caso ecuatoriarn, Quito, edí.cíones de la Escue
la de Sociolog!a, UniversÜfud central, 1975, pv Ll.,



tizo) y la comunidad.

Para los miembros de la comunidad, las tareas que

las autoridades cumplían no se encontraban dentro del sis

tema de reciprocidad andina como protectores de los inter~

ses del grupo sino más bien de aquellos de la sociedad

blanco-mestiza. La exigencia de los funcionarios pQblicos

de recaudar la totalidad del impuesto y de reclutar la ma

yor cantidad de mano de obra para los trabajos pablicos,h~

cía que las autoridades indígenas se encontrasen integra 

das a un sistema coercitivo y represivo que funcionaba en

contra de la poblaci6n indígena. Por otra parte, como au

toridades, habían dejado de gozar de los beneficios brinda

dos tradicionalmente por la comunidad y, a6n más, se enco~

traban ahora sujetas al mismo régimen de trab\jo y de impo

siciones fiscales que el resto de la poblaci6n indígena.

Segün lo estudiado por Karen Spalding para el pe

ríodo colonial, "los miembros de la nobleza india no se h~

lIaban sujetos al r~gimen de trabajo ni a las regulaciones

suntuarias que eran aplicadas a los otros miembros de la 

sociedad india" y, además, la corona les garantizaba el d~

recho de "recibir el servicio de sus súbdito.s indígenas"97

En el siglo XIX las autoridades indígenas carecían de este

privilegio.

Ahora bien, esta situaci6n se debía también al he

cho de que estas autoridades eran nombradas por las autori

dades locales sin que para su nominaci6n mediasen criterios

relacionados con la organizaci6n étnica. Según se puede 

observar en una queja elevada por el Alcalde Mayor de Ji~a

965egún la Ley de 3 de Junio de 1851, se exoneraba del pago . «:

del impuesto a los Gobernadores o Caciques auxiliares de la recauda
ci6n por tD1 perfodo de 6 años. Sin emoarqo, no especificaba nada en
lo concerní.ente a las autoridades del cabHdo pequeño ,

'l7SPALDING, Karen, De indio a carn¡::es.ino r Lima, IEP, 1974, la.
edici6n, p. 37.
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al Gobernador, el criterio que prevalec1a para la elecci6n

era la aceptaci6n de la autoridad mestiza por parte del in

d!gena nominado y la obediencia ciega a sus 6rdenes 9 8
•

A pesar del desgaste de la autoridad étnica frente

a los miembros de la comunidad, la pr9testa generada en

las comunidades a causa de los abusos y demasiadas exigen

cias de contribuciones y trabajos no se volcaba en contra

de sus autoridades sino, que, más bien por su mediaci6n,se

la canalizaba en contra de las mismas autoridades blanco

mestizas de la localidad o directamente en contra del Go

bernador de la Provincia. Parece existir una conciencia

de que estas autoridades eran tlnicamente Ilintermediarials ll

de la autoridad superior y que como tates cump11an 6rdenes

y las funciones a ellos encomendadas. Por o t r e parte, se

encontraban integrados a un sistema de poder del cual no

pod1an salir y del que tampoco pod1an prescindir.

Por otra parte, la reivindicaci6n planteada por

las autoridades indígenas indica que éstas se encontraban

alejadas de todo tipo de actividad que les permitiera rea

lizar ganancias monetarias. A qué se debía este hecho, a

pesar de encontrarse en una situaci6n de poder? Por un la

do, pensamos que ésto tenía una relaci6n directa con la su

bordinaci6n en la qué se encontraban respecto de las auto

ridades mestizas. Su poder se volvía limitado, supeditado

al poder blanco-mestizo y al control directo de las autori

dades locales (jefe Po11tico y Tenientes parroquiales)qui~

nes eran los que se beneficiaban de esta situaci6n al cap

tar el excedente producido por el trabajo de estos indíge

nas.

Por otro lado, la funci6n de auxiliarse en la re

caudaci6n y organizaci6n del trabajo subsidiario la cum-

9R ANH/ C, F. OJb. Adro. C. 136.613, Ccmunicaci6n del Alcalde
Mayor de J:iITla al Gobemaoor de la Provincia, 7 de Abril de 1870.
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plr~n t~mhi~n gubordin~ndogQ a lag órdenes d@ las autorida
des blanco-mestizas. Esta falta de autonomía les impedfa
la organizaci6n de actividades relacionadas con su funci6n

capaces de proporcionarles un excedente monetario.

Por ültimo, la exigencia del pago de la cantidad

necesaria para el pago del impuesto (y no de un salario),

indica que esta funci6n la cumplían como una obligaci6n

que tenían y la aceptaban como tributarios y no como fun

cionarios públicos.

Ahora bien, a qué se debía el hecho de que, sin ob

tener ningün beneficio econ6mico y, aún más, cuando sus p~

cos bienes se encontraban comprometidos en garantía del

buen cumplimiento de su funci6n, estas autoridades la aceE.

taran y cumplieran con ella?

Existen dos factores que explican esta actitud. Por

una parte, la coerci6n utilizada por el poder blanco-mest!

zo y, por otra, el acceso a una posici6n, si no econ6mica,

al menos socialmente diferente del resto de la poblaci6n 

indígena gracias a su situaci6n de funcionarios. Así se

explica también la utilizaci6n de la fuerza por parte de

las autoridades indígenas en contra de los comuneros con

el fin de recaudar la totalidad del impuesto o de reclutar

la mano de obra necesaria para las obras públicas.

3.1.3 EXIGENCIA DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE PARTICULARES

3.1. 3.1 Santa Rosa: 1853

El 16 de diciembre de 1853 los indígenas comuneros

de Santa Rosa, a través de las autoridades del Cabildo Pe·

quefio: Nicolás Nasipucha, Julián Criollo, Juan Tamay, Ma

nuel Curaysaca, Regidores y Miguel Nasipucha, Alcalde Ma

yor, se quejaron ante el Gobernador de la Provincia por los

abusos de que eran objeto. En efecto, el ciudadano Fran

cisco Palacios, dueño de tierras en la zona, en contuber-
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nio con los Tenientes Parroquiales, exigía a los indígenas

la entrega de peones y de bueyes para el trabajo en sus

tierras.

Los indtgenas planteaban que no podtan concurrir a

dichos trabajos porque Palacios "sabe dar tareas que no se

concluyen en 3 64 días" y también porque se encontraban

conduciendo madera para la reparaci6n del puente del Ma~

gara. Pedían al Gobernador dictara una Providencia para 

que no se produjeran dichos abusos ya que "las leyes nos

han puesto a cubierto de tales ultrajes prohibiendo se nos

exija servicios contra nuestra voluntad" y menos aQn por
~.

particulares "si no fueren en bien de la RepQblica"99. Pe-

dtan además, que dicha providencia "se haga a toda la gen

te en doctrina püb í í ca para conocimiento de t.odr.s y desen-

gaño de los que quieren oprimirnos" 100

Ante la protesta de los indígenas, Palacios "ha d~

do de palos a uno de nosotros Nicolás Nasipucha el día do

mingo anterior en presencia de los tres tenientes de la p~

rroquia l O l
•

El GObernador pidi6 a los Tenientes informaci6n 

sobre lo que estaba sucediendo. Estos negaron conocer,ta~

to las excesivas tareas asignadas por Palacios, como el

maltrato dado al indígena Nasipucha, por lo que orden6 se

siguieran proporcionando peones y bueyes al Sr. Palacios y

que si éste "comete algunos abusos o usa mal de los auxi 

lios que se le han dado, deben los indígenas concurrir a

los jueces territoriales para que los corrijan o contengan

99ANH/ C, F •Gob.Adffi. , Exp.1143, canunicaci6n de las autorida
des del Cabildo Pequero de Santa Ibsa al Gabemacbr, 16 de dicianbre
de 1853.

100ANH/C, F.Q)b.Adm., Exp.1143, Comunicaci6n del Cabild:> Pe
quero de Santa Ibsa al Cbbemacbr., 16 de diciarbre de 1853.

10 1Ibid.
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administrándoles pronta y cumplida justicia"lo2.

La respuesta dada por el Gobernador Dávila ratifi
caba una orden suya expedida antes del 16 de Diciembre por

medio de la cual obligaba a los tenientes a proporcionar 

la ayuda necesaria a Palacios "sin causa ni pretexto"algu

no cuantas veces lo exija" ya que Palacios se habla queja

do de no poder "trabajar un pequefio fundo que posee .•. po~

que se le niega los auxilios de peones y boyada a pesar de

satisfacerlos con su dinero"lo3.

Segün lo expresaba el Gobernador era su deber "pr~

teger la agricultura" y mucho mAs cuando el que necesitaba

esa protecci6n era "un ciudadano que en esa parroquia se

ha distinguido en prestar servicios a la Patria"lo4.

De la lectura de los hechos que se dan en esta pro

testa ind1gena se desprenden las siguientes consideracio

nes:

- en primer lugar se constata nuevamente el hecho de la a

ceptaci6n de las imposiciones estatales por parte de la

poblaci6n ind1gena. El trabajo subsidiario y aun el tra

bajo en beneficio de particulares siempre que no revis

tieran el carácter de trabajos forzosos. El trabajo te~

poral como "peones" en las haciendas constituta un recur

so importante con el que contaban los ind1genas "libres"

para obtener el dinero necesario para satisfacer las con

tribuciones y adquirir en el mercado los art1culos que

no producían sus parcelas. Es por esta raz6n por la que

la protesta se da ünicamente ante los abusos cometidos

por uno de los propietarios y s6lo cuando la situaci6n 

ha llegado a un ltmite no tolerable .

.~

., , 1 o2G:xnunic. del GJbernacbr a los ind1genas de santa lbsa,
30 de. Diciembre de 1853.

\ ')' ,1,' 1 o3Ccmunic. de los Tenientes al GJbern., 16 de Diciarbre/53.

,} e lOI'Q:m.lnic. del Gobernad. a los indígenas, 30 - XII - 1853.
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- En segundo lugar, es evidente que aün no se han dado las
condiciones materiales para el desarrollo econÓmico del

país y menos aan de la región Sur, sin embargo, constan

temente las autoridades de la Provincia manifiestan la

necesidad de crear las condiciones para que @ste se pro

duzca. Entre ellas están la apertura de v1as de comuni

cación, la extracción de minerales y el fomento de la a

gricultura. Es por esta razón que en los casos en los

que se enfrentan el dueño de tierras y su necesidad de

conseguir mano de obra para el trabajo agr1cola con los

intereses de los indígenas, de mantener su producción de

subsistencia, la máxima autoridad provincial no vacila 

en obligarles a prestar sus servicios en favor del ciuda

dano Palacios argumentando la necesidad de fomentar la a

gricultura. En las autoridades prima por lo tanto

un discurso, en el cual se da prioridad el beneficio eco

n6mico y el desarrollo de la Provincia. Son frecuentes

las referencias al atraso en el que ésta se encuentra y

a los mecanismos que deberían ser implementados para lo

grar salir del aislamiento y del estancamiento económi-
ca 1 o 5 •

3.1.3.2 El Valle: 1856

El 4 de Noviembre de 1856 el Gobernador recibió una

nueva queja de los indígenas en razón de los abusos cometi

dos por un hacendado que les exijía servicios forzados.

Por órdenes del Comisario de Pollc1a, los Tenien

tes ten1an que enviar gente para trabajar en la Propiedad

del Sr. Antonio Landívar. Los indfgenas pedían al Gober

nador que no se les obligara a cumplir servicios en contra

10 5Informe de los Ministros del Interior al Congreso: 1853
septiEmbre 24: "se trabaja ron anpem, para proporc.íonar a los indus
triosos del Azuay, un canal de riqueza que hará cambiar la actual de
cadencia de sus Labores agr1'colas.
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d~ ~u voluntad y PQor aún cuando no recibfan remuneraciún
alguna.

Los indígenas manifestaban que la situaci6n en la

que encontr~ban8e era constante debido a los abusos de

los que eran objeto por parte del estado y de personas pa~

ticulares. Anotaban que " nu e stra clase es la t1nica que se

entiende en las obras püblicas y en sostener las cargas de

el estado con la contribuci6n y el tributo" 106 y además lino

estarnos obligados a prestar nuestros servicios en contra 

de nuestra voluntad" 107 en beneficio de particulares.

Las exigencias eran tantas que los indígenas trat~

ban de evadirlas concertándose en las haciendas vecinas o

aan de zonas más alejadas. El informe que el Cura y los 

tenientes envían al Gobernador es muy esclarecedor al res

pecto. Los indígenas "viéndose fatigados con tanto servi

cio público y privado en cada semana se han arrimado a pe~

sanas visibles, como concertados unos y otros meseros, sin

duda para tener una libertad y un amparo 10 6. Por esta ra

z6n lilas jueces pedáneos que cada afio pasan a alistar en

cada semana ya diez, veinte o treinta peones para los ser

vicios públicos y particulares, aún estorcionando, no ha

llan indígenas suficientes con que llenar el número indefi

nido que se les exige"109.

De esta manera, si la mayor parte de la poblaci6n

de las 5 parcialidades de El Valle estaba concertada en 

diferentes haciendas, la exigencia de mano de obra para 

la realizaci6n de trabajos pablicos, y aan privados, re-

10 GANH/ c. , F. C':Db.l\dm. Exp. 1144, Comunic. de los ind!genas
de El Valle al Cobemaélor, 4 de lbviaTbre de 1856.

10 7Ibid. , 10 de lbviembre de 1856.

10 Brbid. " Inforrre del Cura y Teni.entes al QJbernaoor, 5 de
Noviembre de 1856.

l09 rbi d .
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cata sobre los pocos indígenas de comunidad y parcelarios

que no estaban sujetos a las haciendas. El coeficiente

de sobreexplotaci6n de la mano de obra disponible aumenta

ba considerablemente.

3.1.4 ABUSOS EN EL COBRO DE LA CONTRIBUCION SUBSIDIARIA

A pesar de estar aún vigente el pago de la Contri

buci6n Personal de Indígenas hasta 1857, se registra un so

lo caso de protesta en contra de este mecani.smo de extrac

ci6n del excedente indígena y campesino, o en contra de

los abusos cometidos en su cobro. Por el contrario, se ~1

18 casos en contra de los abusos cometidos en la exigencia

del trabajo subsidiario para la realizaci6n de las obras 

públicas, especialmente de las vías de comunicaci6u o en

contra de su recaudaci6n.

El hecho de que se dieran pocos enfrentamientos a

biertos contra el cobro de la Contribuci6n Personal de In

dígenas (en Deleg~ol, 1824; Taday, 1856) no excluye la

constante negativa y otras formas de resistencia (fugas,

concertaje voluntario, migraciones, etc.) desplegada por

los indígenas y campesinos, ocasionando problemas para su

recaudaci6n. Sin embargo, la resistencia era m~s tenaz y

violenta cuando se trataba de realizar los trabajos en los

caminos y dem~s obras públicas. [Por qu~ esta diferente a~

tuaci6n a pesar de que los dos mecanismos estaban dirigí 

dos a la captaci6n de excedente indígena y campesino? Ca

da sector campesino e indígena consideraban que la exi 

gencia de la contribuci6n en dinero era un derecho legíti

mo del Estado y no as! el trabajo forzadq7. Con esta medi

da el Estado atentaba contra la organizaci6n indígena y

contra el modo de vida campesino.

3.1.4.1 Patamarca: 1853

Los indígenas del Cabildo Pequeño: Santiago Suqui

landa, José Fárez, Regidores y Luis Guiracocha, Alcalde Ma

"
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yor, a nombre de la comunidad se quejaron ante el Goberna

dor por los excesivos trabajos p~blicos y particulares im
puestos a los indígenas.

Una de sus mayores preocupaciones era que al ocu

parse de "enero a enero" en los servicios públicos, la co

munidad

"IX) tiene descanso alguno para destinarse a buscar la
subsistencia de sus familias ... pues ya trabajan por
la I2y del camino del Naranjal, ya por trabajos sub

sidiarios, ya a merced de los Tenientes Parroquiales,
viéndose así sofocaros y desesperados"ll o

Este hecho es un indicador muy importante, no s610

de la sobreexplotaci6n a que estaba sometida la fuerza de

trabajo indígena, sino también de las transformaciones que

se estaban operando al interior del sistema comunitario.

Las relaciones de parentesco que tradicionalmente habían

posibilitado el acceso a los recursos necesarios para la ~"

subsistencia de una familia parecían haberse deteriorado,

de tal forma que cada familia nuclear debía velar por BU 

propia reproducci6n. Según el testimonio de los indígenas

las exigencias estatales eran tantas que para poder cumpliE

las no era suficiente el empleo del tiempo excedente, re

quiriéndose además parte del tiempo necesario destinado a

la satisfacci6n de las necesidades familiares. Sin embar

go, a pesar de llegar al límite de lo tolerable, los indí

genas no se rebelaban contra las imposiciones estatales,s~

no contra el exceso de tareas impuestas y contra las obras

exigidas por "particulares". Pedían que "no estén obliga

dos a abrir un nuevo camino, sino s610 conocer los públi

cos y conocidos"lll

lIOANH/C, F.Gob.Adrn., c.52.041, Canunicaci6n del Cabildo
Pequeño de San BIas al CDbernador, 10 de mayo de 1853.

II I!bid.
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Cuando gl Gobgrnador solicitó a los Tenientes PoI!
ticos un informe sobre la situaci6n de la poblaci6n, éstos

manifestaban que era verdad lo afirmado por los indígenas:

"pues han trabajado... asiduamente, ya tirando madera para
el hospital, ya para los PUentes del tr~sito. .. y ya en
fin en la camposici6n de los caminos pGblicos acostumbra
dos sin que por ning{in trabajo se les hubieses conferido
los recibos que constan el cumplimiento de sus tareas" 112

Sin embargo, estas autoridades debían hacer cum

plir el trabajo a los indígenas por orden, y bajo amenaza

de multa, del Comisario, por ésto se les había obligado a

realizar la composici6n del puente particular que permitía

el tránsito hacia las tierras de las familias Cordero.

Por su parte, el Comisario informa al Gobernador

que:

"ron just.fs.íma raz6n se quejan los indígenas por obligar
los después del trabajo hecho en los cuatro días que se
ñala la Ley a que sigan continuando con él, sin abonárse
les por la carta o recibo que les corresponde a cada unO,
Pero con mucha mas justicia reclaman sus derechos los Te
nientes de Patamarca... que están obligad:>s por esta (b-=
misaría... " 1 1 3

3.1.4.2 Sinincay: 1853

La queja presentada por los indígenas del Cabildo

Pequeño de Sinincay a nombre de la Comunidad, se dio por

las mismas causas que la anterior y, además, en los mismos

t~rminos. A pesar de haber cumplido con el trabajo subsi

diario, se obligaba a los indígenas a acarrear piedras pa

ra el Puente de El Vado en la ciudad de Cuenca. Los indí

genas pedían que no se les oprimiera con más pensiones pues

112ANH/ C, F.Cob.Adm., C. 52.041, Canunicaci6n de los tenien
tes poLf't.Lcos al Cbbernacbr, 16 de mayo de 1853.

1 1 3 Ibid., Canunicaci6n del Chnisario al Q)bernador, 24 de roa
yo de 1853.
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"se ven desesperados, no teniendo sosiego para emplearse -

en sus obras particulares" 1 1 4 • A más de haber pagado el

subsidiario en dinero, los ind1genas hab1an acarreado made

ra para la construcción del Hospital, para los puentes del

Barrio Blanco; hab1an trabajado en las Obras prtblicas de

San Francisco y, ahora, en el puente de El Vado.

El Gobernador orden6 que los ind1genas que presen

taran las cartas de pago del subsidiario fueren exonerados.

Unicamente 16 ind1genas no hab1an cumplido con esta exige~

cia.

Es importante lo anotado por el Teniente Parro

quial, quien tenfa a cargo la tarea de controlar la presen

tación de recibos del cumplimiento del subsidiario, en el

sentido de que "más de la gente ha pagado en dinero al 1er

Colector por el trabajo del subsidiario" 1 1 5
• Este hecho 

indica el rechazo al trabajo y más bien el deseo de pagar

el impuesto en dinero. Sin embargo, no se daba un rechazo

al sistema de contribuciones.

3.1.4.3 San Sebastián: 1853

La exigencia de participar en las obr.as públicas

se extend1a también a los ind1genas artesanos, residentes

en la ciudad. Pablo Pumacuri, Melchor Nivelo, Gaspar Ro!.

d:in, José Antonio Pelchor, Andrés Pillco y Juan Sangurina

de la Doctrina de San Sebastián se quejaron ante el Gober

dar por haber sido obligados por los Tenientes Parroquia

les a acarrear piedras para la construcción del puente de

El Vado. Segan estos ind1genas, los seis no podían lle

var las dos piedras de una vara de largo, 3/4 de ancho y

1/3 de alto que se les exigía pues no contaban con los ins

114ANH/ C, F.Gob. Adro., c. 52.060, CorrRmicación del cabildo
Pequeño al Cbbernador, 8 de Julio de 1853.

1 1 5 Thid., Ccmunicaci6n del Tnte. 10. Suplente al Cobernador,
19 de Julio de 1853.
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trumentos necesarios para moverlas (yuntas, vetas, rastras

barras y otros) ni tampoco posefan los recursos suficien -
tes para alquilarlos. Por esta razón pedían se les exone

rara de cumplir con esta exigencia. No se lo hizo, y se

les obligó a cumplir con el trabajo y a la mayor brevedad

posible.

Por otra parte, los indígenas expresaban que no p~

dían cumplir con esta tarea pero que "nos hallamos prontos

a servir en las obras del pOblico con nuestras personas p~

ra la pensión que la Ley señala,,}16, y ped1an que el trab~

jo de acarrear las piedras se lo exigieran a los indígenas

de las Parroquias rurales inmediatas a la ciudad por tener

ellos los recursos e instrumentos necesarios.

Nuevamente está presente la aceptación de las con

tribuciones impuestas por el Estado. El rechazo se daba

solamente en la medida en que la exigencia iba más allá de

las posibilidades de cumplirlo pero de ning6n modo se tra

taba de un rechazo a las diferentes formas de contribuci6n

o trabajos pOblicos.

Por otra parte, es interesante la petición que re~

lizaban de que fueran otros indígenas quienes se encarga

ran de la ejecución de dicha tarea, en cuanto reflejaba el

grado de especialización y diferenciación alcanzado por

los ind1genas artesanos residentes en la ciudad respecto 

de los indígenas campesinos. No existía ning6n tipo de ca

laboración entre estos dos sectores y, más aOn, existía un

rechazo implícito a cumplir tareas que podrían ser cumpli

das por campesinos, lo que su condición de artesanos no les

permitia hacerlo.

Es cierto que los pocos datos que poseemos no peE

116ANH/C, F. G:lh.Adm., c.52.027, Petición de los indfgenas al
Gobernador, 18 de Febrero de 1853.
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miten concluir de una manera derinida sobre el proceso de
aculturaci6n que estos indígenas habían sufrido, sin embar

go, se pádría pensar que si habían desarrollado una con

ciencia diferente respecto de su status étnico y social 10

que les permitía autodiferenciarse de los campesinos indí

genas.

3.1.4.4 Nab6n: 1856

La cercanía de esta Parroquia a la regi6n Oriental

hacía que las autoridades provinciales se interesaran en

la comunicaci6n entre estas dos zonas con fines de explot~

ci6n de los recursos naturales, sobre todo de la cascari 

lla, por 10 que el Gobernador orden6 abrir un camino hacia

San Miguel de Cuyes, utilizando fuerza de trabajo indígena

y mestiza de Nab6n. '1

El día 20 de Enero, los indígenas y otros "indivi

duos" reclutados para ser enviados para la realizaci6n de

los trabajos en el mencionado camino se amotinaron, logra~

do huir. En su lugar, se nombr6 a otros tantos para que

concurrieran a los trabajos "pero no ha marchado ninguno 

de los constantes en las listas, unos porque fugaron de la

cárcel y los otros porque fueron a quejarse nuevamente en

Tribunal" 1 17 •

IDs indígenas habían logrado evadir el trabajo por

dos ocasiones, sin embargo, no quedaron exonerados de cum

plirlo. A los primeros amotinados se les levant6 sumario

y se los envi6 a la Gobernaci6n para que fueran juzgados.

El 16 de Marzo, es decir tres meses despu~s, las

autoridades de Nab6n comunicaban al Gobernador que todavía

no habían podido enviar gente para la apertura del camino.

117ANH/ C, F .cob. Adm., Exp.1144, De los Jefes PoIHi-cos de
Nat6n al l,ob2mador, 16 de M:rrzo de 1856.
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Esta comunicaci6n nos permite constatar que la re-

sistencia de la poblaci6n era prolongada, impidiendo que 
las autoridades pudieran realizar la recluta para los cam!

nos. No conocernos exactamente a qué sector pertenecían los

indígenas amotinados, pues en la comunicaci6n se hablaba

de "indígenas" en general, pero si podernos pensar que entre

los reclutados y amotinados se encontraban algunos mestizos

a quienes se los mencionaba corno "individuos que se levanta

ron en motín con los indígenas de esta Parroquia"118.

Es interesante la participaci6n de elementos no in

dígenas en la protesta. De acuerdo con las leyes que regu

laban la Contribuci6n Subsidiaria, ésta debía recaer no so

lamente sobre la poblaci6n indígena sino también sobre blan

cos y mestizos. Sin embargo, en la pr~ctica, eran los pri

meros a quienes se los reclutaba, y únicamente cuando és

tos no eran suficientes, se reclutaba al resto de la pobla

ci6n.

3.1.4.5 Sayausí: 1856

En 1850, el Cabildo de Cuenca dispuso la apertura

de un canal para conducir las aguas del Capu11 en la zo

na de Sayaus1) hacia Cuenca, en donde se deb1a construir 

una pileta en la plaza Central. Para la realizaci6n de es

te trabajo se debía contar con 500 indígenas al año prove

nientes de la Parroquia de San BIas, Sinincay y San Sebas

tián (incluído Sayaus1). Esta ordenanza no especificaba 

el tiempo que cada pe6n debía trabajar ni cuántos debían a

sistir diariamente al trabajo. En 1851, se mencionaba que

debían acudir 60 peones diarios de las mencionadas parro 

quias y, adem~s, de Baños y San Roque.

En 1856 el trabajo estaba aún lejos de concluirse;

118Ibid., Comunicaci6n de los Jefes Políticos de Nab6n al O.:)
bernador , 16 de MIrza de 1856.
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la mano de obra indígena disponible iba escaseando en Sa

yaus!, raz6n por la cual los mismos ind1genas hab!an sido

reclutados por tres ocasiones diferentes, para el mismo 

trabajo. Ante esta situación el Cabildo Pequeño elevó u

na queja al Gobernador en la que manifestaba que han tra

bajado "no solo los indígenas sueltos sin excepción sino

también los conciertos y todos los habitantes de la parr~

quia tl 1 1 9

Las exigencias eran tales que a más del trabajo

se les cobraba los 4 reales para el camino de Naranjal.

Los indígenas pedían al Gobernador se les exonerara de a:

aiatir por tercera vez a los mencionados trabajos. No se
_.,/......__.-"...-~,".-, .. -....-.'

conoce la respuesta del Gobernador pero sí la del Cabildo.

En 1858, las obras del canal de agua, bajo la dirección de

Benigno Malo, seguían su curso y se continuarían por cua

tro años más, asignándose para este fin 400 peones al ano

provenientes de Patamarca, Baños, El Valle y Sayausí. Es

interesante anotar que para los indlgenas, este tipo de

trabajo era considerado como "forzoso" y sin embargo la 

protesta era de carácter legal y pasivo cuya resolución 

se encontraba supeditada a la decisión del Gobernador. An

te esta autoridad recurrían como conocedores que eran del

poder que éste tenIa sobre las instancias administrativas

inferiores. Por otra parte, la queja no se dirigía ni en

contra del Comisario de Policía, ni en contra de los Te 

nientes; sabían que ellos cumplían órdenes superiores. M~

nifestaban que "por Ordenes de la Gobernaci6n" los sujet~

ron al trabajo del Canal. Por otra parte, la protesta

surgi6 dnicamente cuando la situación se tornaba insopor

table, y cuando los indígenas no podían ya dar abasto a 

requerimientos de las autoridades, ni con sus servicios 

personales ni con sus recursos económicos.

119ANl-I/C, F . Cbb.Adffi. , Exp. 1144, Canunicaci6n del cabilcb
Pequeño de Sayausí al Cbbema<br, 9 de Mayo de 1856.
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3.1.5 ABUSOS EN EL COBRO DE LOS DIEZMOS

3.1.5.1 Jadán: 1856

Los indígenas de la Comunidad de Jad!n elevaron u

na queja ante el Gobernador de la Provincia por los abusos

de que eran objeto en el cobro del diezmo. El diezmero

exigía:

"lo que no deberos por el diezrro... se ha propuesto 00

brames leches, albaquias y especies que no heros cose
chado. El 00 aguarda el nacimiento de diez para cobrar
uno. .. El nos exige el pago del diezrro en granos y otras
especies, no por los prOOuctos reales de la tierra, sino
p::>r sus apuntes, por las tasaciones parciales que ha
practicaoo. El nos cobra por un borreqo o un puerco que
nacen nuertos ... "12o

Como podemos observar, éste es otro de los casos en

que los indígenas se quejaban por los abusos cometidos en

la recaudaci6n de las contribuciones, mas no por su exis 

tencia. Por esta raz6n ped1an al Gobernador dictaran una

nueva providencia en su favor ya que las anteriores habían

sido burladas por el diezmero.

Los indígenas se quejaban, adem~s, por la exigen

cia del diezmero de "entregar los granos del diezmo en la

casa conventual, siendo as! que debe tener su recua para

recoger andando por la casa de los deudores, como 10 hace

con los llaneros y los hacendadosll1 21•

El diezmero, conocedor de las formas de organiza

ci6n y trabajo comunitarios plantea esta exigencia a los

miembros de la comunidad y no as! a los campesinos parce-

120ANfI/C, F. G::>b. Adm., Exp. 1144 0:mUnicaci6n de los Lndf
genas de la Ccmurudad de Jadán al C:Doomador, 9 de Agosto de 1856. -

121 I bi d .
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larios y hacendados. A los primeros por falta de los me

dios propios de movilizaci6n y a los segundos por su cate

goría.

Para los comuneros esta forma de contribuci6n sig

nificaba una doble extracci6n del trabajo excedente origi

nada en el pago, en productos y en el transporte de los

mismos hacia el convento. Para el diezmero significaba u

na mayor posibi.lidad de acumulaci6n dada por la recolección

de una mayor cantidad de productos y por el ahorro que s12

nificaba que el transporte fuera realizado por los indíge

nas.

El Gobernador expidi6 una providencia favorable a

la comunidad y orden6 a los Tenientes de la Parroquia de

Jadán, bajo amenaza de 25 pesos de multa, que previnieran

al diezmero abstenerse de exigir a los indígenas albaquías

prohibidas y el pago de especies por tasaci6n y que además

recogiera los productos en las casas de los comuneros.

3.1.6 DESPOJO DE LA PROPIEDAD COMUNITARIA

La transformaci6n sufrida por la comunidad indíge

na comenz6 con la implantaci6n del sistema colonial. Esta

instituci6n, como tantas otras, se adecu6 a los fines de 

extracci6n del excedente indígena. Es así como la comuni

dad se reorganiz6 en torno a la distribuci6n de mano de o

bra en las diferentes actividades productivas y a la posi

bilidad de recaudar el tributo. Estas transformaciones te

nían que ver con el acceso a la tierra y al agua, con el

sistema de poder político, la organizaci6n productiva, los

rasgos culturales, etc. No se daban, sin embargo de una

manera total ni de un momento a otro. Era un proceso lar

go y en el cual actuaban las dos sociedades que entraban 

en contacto en una constante interacci6n. La comunidad i

ba perdiendo ciertos de sus rasgos característicos o iba a

doptando otros asumiéndolos como propios. Si bien es cier

to que este mecanismo de concentraci6n de tierras se 10

fue implantando paulatinamente a lo largo del período colo
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nial, se continu6 en los afios posteriores a la independe~

cia. Hacia la mitad del siglo XIX se encontraba todav1a

en plena vigencia y en una magnitud bastante importante. '&'

Así, localizadas en la micro-regi6n de Cuenca, 5 1tienen 

como causa el despojo de las tierras de propiedad comuni

taria por parte de los hacendados vecinos.

3.1.6.1 Baños: 1854 y Cumbe: 1969

En 1854, los comuneros de Baños entablaron un jui

cio en contra del Coronel Guillermo T~lbot por terrenos u

bicados en Tutupali y Pichiquir1n. Los ind1genas poseían

las tierras para el uso coman. No conocemos si el fallo 

de la Corte Superior fue favorable a los indígenas pero su

ponemos que no fue así porque en 1869, los indígenas de

Cumbe reclamaron propiedad de los mismos terrenos, esta

bleci~ndose una demanda judicial en contra del mismo propi~

tario, el Coronel Tálbot. El fallo en 2a. instancia fue 

favorable a los ind1genas. Parece ser que el reclamo de

las mismas tierras por parte de las comunidades diferentes

se daba por el acceib gOlas mismas.

3.1.6.2 Jadán: 1854

El hacendado Miguel Abad impedía a los comuneros 

de Jadán el uso de los sitios y montes de Chaquillcay, A

guarango, Ocapata, Guandug, Moraspamba y Cuzhin que los

indígenas los habían poseído "desde tiempo inmemorial" y

continuaban aÜn en su posesi6n.

Para lograr su prop6sito,el Sr. Abad se apropiaba

de los animales que los ind1genas llevaban a pastar en los

sitios mencionados, maltratando a sus propietarios.

A pesar de que el Gobernador hab1a dictado numero

sas providencias de amparo en favor de los indígenas, és

tos seguían siendo el objeto de la persecuci6n del hacenda

do. Por esta raz6n, en 1854 los comuneros lo enjuiciaron

penalmente. Desgraciadamente no existen más datos sobre -
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este conflicto ni sobre su desenlace.

3.1.6.3 Gir6n: 1856

En 1856, en Gir6n, el motivo de queja de los comune

ros era el despojo de las tierras comunales de Cachiguaico.

La dimensión de las tierras en litigio era bastante reduci

da. Se trataba de tres cuadras, más o menos, que los ciu

dadanos Joaquín Mora y José Rodríguez habían declarado co

mo baldías con el fin de que les fueran adjudicadas en ven

tao

Este sistema había sido constantemente puesto en

pr~ctica por otras'personas, según lo denunciaban los indí

genas, de tal manera que "ya no nos queda sino el terreno,

donde están nuestras mismas casas,,122.

Los indígenas pedían la restituci6n de las tierras

usurpadas ya que las habían poseído "desde tiempos inmemo

riales" dedicándolas al pastoreo de sus ganados. Era por

esta razón que dichas tierras no se encontraban cultivadas

dando lugar a que se las considerase como baldías.

El Gobernador realizó la adjudicación en favor de

los mencionados ciudadanos puesto que, segün las declara 

ciones de los Tenientes Parroquiales, los indígenas no pu

dieron acreditar su propiedad con los títulos correspondi~

tes. Por lo tanto, fueron declaradas como baldías.

Este no era el único argumento utilizado para ne

gar a la comunidad la propiedad de las tierras en litigio.

De acuerdo con el informe de los tenientes "lo que se ex

perimenta es que en todas las tierras comunales que se h~

llan baldías sin poseedor, todos los vecinos inmediatos a

122 Ib.íd, , 23 de OCtubre de 1856.
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pasentasen alll sus ganados" por lo tanto podlan ser adju

dicadas a cualquier persona por ser propiedad de todos y

de nadie.

3.1.6.4 Cumbe: 1860

En 1860, el hacendado José Manuel Torres enjuició

a la comunidad de indlgenas de Cumbe por la propiedad de 

los terrenos de siembra y pastoreo de Tigapali, la Quesera

y el hato de Pambranhuaico. La comunidad los habla compr~

do en el año de 1858. Los terrenos en disputa se encontra

ban sembrados por 19 comuneros.

Luego de un año de juicio, el fallo de 2a. instan

cia fue favorable a los indígenas.

3.2 LA FRANJA ORIENTAL DE LA PROVINCIA

En esta zona se han detectado 12 casos de resisten

cia campesino-indígena, cuyas causas pueden ser clasifica

das en 5 grupos: por el despojo de las tierras de comuni 

dad (2) i por el cobro de la contribución subsidiaria (4);

por abusos de autoridad (3); por las exigencias de trabajo

en la recolección de la cascarilla (2) y por la exigencia

de trabajos en beneficio de personas particulares (1).

3.2.1 DesEojo de las tierras en comunidad

3.2.1.1 Paute: 1850

Luego de un juicio que dur6 cuatro afias, la Comuni

dad de indígenas de Paute logr6 el fallo favorable del Juz

gado 10. Municipal para que sus tierras les fueran resti -

tuldas 1 2 3
• ~

'l'

};! 3ANHjC, .Juzqado Hunici[Ul 10., c. 135.615.
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La disputa se dio entre los indígenas comuneros y

un "ciudadano" blanco del pueblo por las tierras que se 

encontraban ocupadas por los indígenas con sus sementeras

comunes.

Todo había empezado por problemas de linderos en

tre la hacienda y la comunidad, problemas que conduci

r!an posteriormente a la reivindicaci6n de las tierras que

poseía la comunidad por parte del hacendado •.. Los comune

ros alegaban que estas tierras les pertenecían desdelttiem

pos inmemoriales".

Para lograr su objetivo, el hacendado se vali6 del

indígena Lorenzo Pumacuri, concierto de la hacienda, quien

actu6 en contra de la comunidad, defendiendo los intereses

de la hacienda. Para lograr su prop6sito, este indígena 

se reclamaba miembro de la comunidad y como tal con derecho

a una porci6n de las tierras. Este derecho, según lo afir

maba, podía traspasarlo a otra persona, en este caso el ha

cendado.

3.2.1.2 Chordeleg: 1871

En este caso, como en el anterior, se cuenta

con pocos elementos para analizar esta forma de resisten

cia, sin embargo, se destacan dos elementos importantes.

Por un lado, la presencia de mestizos en tierras de comuni

dad tratando de defender sus derechos sobre ellas y, por ~

tro lado, el fallo favorable a los ind!genas, por lo que

inmediatamente los mestizos recurrieron a la apelaci6n de

3a. instancia 1 2 4
•

En estos dos casos, como en aquellos conflictos

por tierras en la regi6n de Cuenca, los comumeros adopta

ron siempre medios legales de protesta.

124ANH, F. Cí., Caja 50, Enero 5 de 1871.
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3.2.2 Abusos en el cobro de la ContribuciÓn Subsidia-

ria-
3.2.2.1 San Bartolomé: };,.B35 Y 1868

En 1852, el Congreso resolviÓ que la deuda adquir!

da por el Ecuador con Inglaterra para el financiamiento de

las guerras de la Independencia fuera pagada mediante la

concesiÓn de tierras baldías a los tenedores de bonos de -

la deuda. En virtud de esta Ley, el Gobierno Central soli

citÓ a los Gobernadores de las diferentes Provincias la re

misión de un informe detallado sobre la existencia de tie-.1:.' r

rras baldías, su localización, extensión, etc. En este in

forme, debía constar también una relación de las minas

existentes con el fin de que pudieran ser explotadas con

la misma finalidad.

La puesta en práctica de esta Ley dio lugar al su~

gimiento de conflictos entre los denunciantes de las minas

y yacimientos y los indigenas y campesinos que poseían las

tierras en donde se localizaban los minerales o que pobla

ban lugares aledaños a ellos.

En 1853, los indígenas Manuel Frías, Antonio Llivi

chusca y Lucas Paz se quejaron ante el Gobernador por ha 

ber sido reclutados por los Tenientes Parroquiales para

trabajar en las minas auríferas del Collay125. Los indíg~

nas manifestaron que no tenían la obligación de concurrir

a cumplir con dichos trabajos por ser "de particulares" y

no prtblicos. Además, no se había estipulado el salario

diario y se los habia presionado con multas si no concu-

125ANH/ C, F. Cbb. lIda. c. 52.026, CLmunicación de los Indf'Je
nas al GobernaCbr, 18 de Febrero de 1853. Los bancos auríferos del
Cbllay se encontraban E"J1 el río de este ncrnbre, en un ponto situado
en las faldas de la Cordillera Oriental, entre las parroquias de Pau
te y de Pan, por lo tanto bastante distantes de San Bartol~.
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rrían.

Los Tenientes Parroquiales se defendieron ante la

máxima autoridad alegando que ellos habtan sido obligados

por el Jefe Político del Cantón a reclutar 12 indígenas pa

ra enviarlos a la mina y también bajo amenaza de multa.

Cada indígena debía permanecer en la mina durante

6 dras.

1868

En esta ocasión, los indígenas se San Bartolomé se

amotinaron en contra de la obligación de concurrir a los 

trabajos del camino de Naranjal 1 2 6
• Para ellos, el cumpli

miento de esta orden significaba una carga mayor que para

los indtgenas de la Región 1, más cercana al lugar de los

trabajos, debido a la distancia que los separaba de las

montañas de la Cordillera Occidental. Por esta circunstan

cia, sabtan que la separación de sus tierras y de sus fami

liares no serta ~nicamente por el tiempo señalado por la

Ley, sino, además, por el tiempo extra que les tomaba un

viaje tan largo •..

Los indígenas manifestaban que sus familias queda-'

rían en un completo abandono y que, además, no podrían so

portar el clima mortífero de la zona tropical.

3.2.2.2 Sigsig: 1856

Nuevamente la obligaci6n de trabajar en las obras

püblicas fue la causa de la protesta indígena en el S1gs1g 1 2 7

En esta ocasión, ya no se trataba del camino de Naranjal,

sino de la construcción de un puente en el camino que con-

126ANH/ C, F. Gob.Adm., c.21.231, 1868

127ANH , F. Cri., Caja 247, Defensa del Protect.or de Pobres
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ducía a Gualaquiza, en la Región Oriental.

Los indígenas, encabezados por el Gobernador indí

gena Narciso Pulla y demAs autoridades del Cabildo Pequefio

se amotinaron en rechazo de la orden del Jefe Político de

que "ciento y más" indtgenas debtan concurrir a la realiza

ción de la mencionada obra. Los indtgenas se negaban a h~

cerlo por considerar que se trataba de una obra peligrosa

localizada "en un lugar inmediato a una tribu de salvajes"

Para los indígenas del 5igsig, esta obra no repre

sentaba ningGn beneficio sino ünicamente se la realizaba 

"para proteger a cuatro especuladores" que se dedicaban a

la explotación de la cascarilla.

El Gobernador de la Provincia dictó una providen

cia favorable a los indígenas acusados de "motín" o "alb~

roto popular" exceptuando al Gobernador Indlgena quien

fue encarcelado bajo la acusación de cabecilla.

Un afio después, Narciso Pulla continuaba en pri 

si6n a pesar de haber sido absuelto en la. y 2a. instan

cias. Pedía el despacho de su causa ya que por estar pre

so "he acabado con mi poca fortuna, he sufrido un atraso

incalculable y me hallo en estado de mendicidad" 128.

No se sabe si se exoner6 a los indígenas de real!

zar dicha obra, aunque momentáneamente se 10gr6 detener el

envIo de la gente requerida por el Jefe Polltico.

3.2.2.3 San Juan: 1870

En la Parroquia de San Juan, los indígenas se am~

tinaron debido a las exigencias de acudir a trabajar en -

12 8ANH/ , F. Cri., Caja 247, Solicitud de Narciso Pulla al
Presidente de la Corte Superíor de CUenca, 16 de Diciembre de 1857.
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el camino de Naranjal 1 2 9
•

Los ind1genas manifestaban la preocupaci6n por el

abandono en el que quedar1an sus familias en raz6n del

tiempo demasiado largo que estarían fuera y el temor a las

enfermedades tropicales que pod1an contraer.

A diferencia de la Regi6n 1, estos 3 casos de pro

testa por la Contribución Subsidiaria en trabajo, para el

camino de Naranjal, dio lugar a motines y no tlnicamente a

quejas. Sin embargo, se desconocen los actores sociales

que intervinieron en las protestas de San Bartolomé: 1868

y San Juan: 1870. El ünico caso en que sí se conoce con

exactitud es el motín del Sigsig:1Q56 en el que intervinie
~ -

ron los indígenas de comunidad l~erados por el Gobernador

de Indígenas.

3.2.3 Abusos de Autoridad

3.2.3.1 Jima : 1864 y 1870

En 1864, el Alcalde Indígena, Manuel Pucha, elev6

una queja al Gobernador de la Provincia por haber sido de~

titu1do de su cargo por el Teniente Político de la Parro

quia, al no haber cumplido con los servicios exigidos por

la mujer de esta autoridad~30

El indígena Pucha manifestaba que había sido eleg!

do Alcalde para el servicio del cura de la Parroquia y no

para realizar servicios "particulares" como comprar alime~

tos para el consumo de la familia del Teniente Político.Se

quejaba, además, de haber sido reducido a prisión sin nin

guna boleta y con el título de "recluta" y de haber sido

llevado "amarrado con una soga de cerdas como si hubiera 

sido un criminal". Pedía al Gobernador la imposición de

una sanci6n para autoridad, aunque no conocemos si se cum

plió con lo solicitado.

129~i/C, F. Gob. Adro., c. 16.789, 1970.

13 oANl{jC, F. Q:¡b. Adn., c. 15.282, Cantmicación del Indígena
M3nuel Pucha al Gobernador de 1a Provi.ncia, 1964.


